
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

E¡ Conc€jo de la Municipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado, en Ses¡ón ordinaria N' 013-2025]VoCC de fecha 17 de iulio
del 2025 traló la propuesta de ordananza Mun¡c¡pal que establece la modificación del Reglamenlo de organización y Func¡ones.

COt{SIDERAt{DO:

oue, la Municipalidad, confome a lo establec¡do €n el art¡culo 194' de la Const¡tuc¡ón Politica del Eslado y los art¡culos I

y ll del Titulo Preliminar de la Lsy N' 27972, Ley O!ánica d€ Mun¡c¡palidades, ss el gobiemo promolor del desanollo tocal, con

oRpEitAirzA rruNtctPAL t{. 60t202tMDcc

EL ALCALDE DE LA iIUI{ICIPALIDAD DISTRITAT DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Ceno Colorado, 22 de,ulio de|2025.

personeria de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia polltica,
y administrat¡va en los asunlos de competencia y fien€ como fnalidad la d€ representar al vecindario, promover la

preY€ntiva y de respuesta de la enlidad írenle a la ocurrencia de prácticas antiéticas o corruptas, en el marco do la Pdlli
de ¡ntegridad y Lucha contra la Conupción.

adecuada prestación de los servic¡os públims y eldesarollo int€gral, sost€nible y armón¡co de su circunscripción.

Que, el articulo 40" de la Ley 27972, Ley orgánica de lllunicipalidades, delinea que las ordeñanzas mun¡cipates son las
normas de carácier general de mayor ierarqu¡a en la sstructura nomaüva munic¡pal, por medio de las cuales se aprueba la
organizac¡ón ¡ntema, la regulación, adminisfación y supervis¡ón de los servicios públicos y las mat€rias en las que la municipalidad
t¡ene comD€lenc¡a normstiva.

Que, Elal¡culo 37 d€l Reglamento ds organ¡zación y Funciones de la l!¡unicipalidad D¡stñtalde Ceno Colorado, aprobado
mediante ordenanza Municipal N'381-M0CC, prescribe que la Gerencia Mun¡cipal, es el órgano de más alto niv€l ierárquico,
responsabls de la direcclón yadmin¡stración de la municipalidad; su funclón básica ss de planear, organizat, dirigir, coordinar, mntrolaf
y superv¡sar la ejecución d€ actividades y proyeclos d6 los órganos de l¡n€a, apoyo y as€soram¡ento, así mmo coordinar con los
órganos de control, de def€nsa judicial, órgano de as6orla de alcaldia, órganos desmncenltados y/o d€scentralizados d€ la
municiDal¡dad.

Que, el l¡teral c del numeral 46.1 d6l articulo 46 de los Lineamienlos de Organización del Eslado, aprobado con Oecreto
Supremo N" 054-2018-PC¡¡, subraya que la aprobación o modifcación de un ROF, ss da por reasignación o modmcación de
funciones, sin que se modifque la esfuctura orgánica.

Que, €l lileral A d€l Sub Capitulo Vl de los L¡neamientos N" 02-2020-SGP que establecen Orienlacion€s sobre el
Reglam€nto de organizac¡ón y Funcjon€s - RoF y e¡ Manual de operaciones - MOP, aprobado con Resolución de S€cretaria de
Gesl¡ón Publica N" 005-20$PCM'SGP, aclara que la aprobación o modifcac¡ón de un ROF por reasignación o modifcación de
tunciones, s¡n afeclmión a la estruclura orgánlca de la entidad está refeñda a: (¡) Reas¡gnmión de funcionss entre unidades de
organizac¡Ón, es dec¡r, cuando unafundón que lenia as¡gnada a una deteminada unidad dgorganización se l€ asigna a otra sin que
se afocte a la estruclura orgán¡ca;y, {i¡) Modifcación ds funciones enlre unidades do org8n¡zación, es dec¡r, cuando se les asigna una
o más funciones nuevas, se elim¡na una o más func¡ones contenidas en el ROF vigente; o, se ajusla la redacc¡ón d€ una o mas
funciones sin que se afecle a la €structura orgánica.

Que,6l articulo 3 de la Pollüca Nacional ds Integidad y Lucha contra la Corupdón, aprobado a lravés det Decreto
Supremo N" 092-2017-PCM, señala que las entidades del estado que se encuentran dentro del ánbito de aplicación de la Politica
Nacjonalde Inleg dad y Lucha contra la Corrupción, tienen asu cargo la impl€mentación y ejecuc¡ón d6la misma, en elmarco ds sus
mmpetencias.

Que, €l articulo 1 del Decreto Supremo que establece medidas para fortalecer la iniegridad pública y lucha contra la
corupción, aprobado con Decreto Supremo N'042-2018-PCM, acota que éste establece modidas en materia de integridad pública
con el objeto de oísntat la conscta, transpalente y eficiente actuación de los servidores públicos y de las entidades Eeñaladas en el
articulo I del T¡lulo Prelim¡nar del lexto Unico ordenado de la Ley N' 274,44, Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo Generat, mn ta
finalidad de contdbu¡r al cumplimiento de las pollticas en materja d€ integridad pública, como part€ de las accion€s de prevención y
lucha confa la mnupdón para la consolidac¡ón de la democrac¡a, el ostado de defecho y el buen gobierno.

Que, el numeral5.6 dslitem V de la Direcliva N" 0l-2024-PCM-SlP "Dkectiva para la incorpofación y ejercicio d€ la lunción
de ¡ntsgridad en las enlidades de la adminislración pública', aprobado mn Resolución ds Secrolaria d€ Integridad Pública N'001-
2024-PCMiSIP, dsfine qu€ la func¡ón de ¡nt€gridad es la labor de asasoramiento especializado para la conducc¡ón, ejecución y
mon¡toreo de las acciones destinadas a elevar los estándar€s de ¡ntegridad inst¡lucional, con la finalidad de lortalecer la c¿pacidad
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oue, el numeral5.9 delltem V de la 0irectiva N' 01-2024-PCM-S|P'D¡rectiva para la incorporación y ejercicio de la función
de integridad en las entidad€s de la admin¡sfac¡ón pública', aprobado con Resolución de Secretaria de Integridad Públ¡ca N" 001-
2024-PCl\¡/SlP, determina que la máxima aulondad administral¡va €s el servidor civil quo forma parte d€ la Alla Dirección d€ una
enlidad y cuya autoridad se encuentra identificada de forma expresa en sus documenlos de gestión; agregando, además, que en el
caso de los gobiernos regionales y locales, la maxima autoridad administrativa es aquella que se encuentra establecida según su Ley
orgán¡ca de Gobiemos Regional€s y L€y 0eán¡ca de Municipalidades, según cor.esponda.

Que, mediante ¡nfome N' 0&2025-|!IDCCFKBA de fecha 25 dejuniodel2025,la Especialistade la Unidad de Integidad,
e¡aminado el marco normativo aplicable, sugiere que se modifique el articulo 38' d6l RoF de la Municipalidad de Ceno Colorado,
para que se asign€ la función d€ integridad al Gerente Mun¡cipal, para implementar la Unidad Funcional de Integridad.

Qu€, con ¡nfom8 N' 104-2025-SGPR-GPPR-[¡0CC de fecha 27 de jun¡o d€l 2025, la Sub Gerente de Planifcación y
Racionalización, es de opinión lavorable resp€c{o de la modifcac¡ón del articulo 38 d€l RoF de la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado. debienio agregar como nueva función con elnumsral2S, confome mueslra en elAnexo 1.

Que, a través delinforme legal N' 147-2025.-GAJIVIDCC del03 dejulio de12025, elGerenle de Asesoria JuÍdica expresa
que mntando con el pronunc¡amiento técnico legal de las unidades orgánic€s mmpetentes, resulta, desde el punto de visla legal

faclible su aprobación, máxime si con ásta se fodalecerá la oapac¡dad prevent¡va y de respuesta de la enfdad frenle a la ocunencia
de prácticas conlmrias a la éüca, esto en el marco de la Politica Nacionalde Int€gridad y Lucha contra la Conupc¡ón.

Que, con conocimiento dB los miembros dsl Conceio Municipal, luego del debate sobre el asunto materia del presenl€ €n

S€sión de Concejo ordinaria N' 013-2025-[40CC, PoR UNANIMIDAo, se emite la slguiente:

oROENANZA TIUI{ICIPAL QUE ¡IODIFICA EL REGLAIIEI{TO DE ORGAT{IzAcIÓil Y Fut{cIOiIEs DE LA Mu}¡ICIPALIDAD

DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO,

ARTICULO PRIMERO: ¡toDlFlCAR el adÍculo 38" d€l R€glamento do Orgon¡zacón y Funcion€s de la Municipalidad

Distrilalde C€rro Coloradot confoÍns a continuación se señala:

'Atlícub 3e.. Do las func¡ones de b eercncla Muníclpal.
ConBspoñe a la G'renc¡a Munic¡pal las s¡guhntes lunciones:
(...t

28. E¡er.ar la función de ¡nteoidad. aseourudo la ¡nplenentac¡ón del ndelo de ín¡6oidad. conlonE a
las disoos¡ciones en¡lidas en la nateia.
29. Ei*utat y cunpl¡t ofras Funclbrcs que W delege¡ón 16 atibuya la Alcaldla y qu€ s6af| de su
coínwl1nc¡a.'

ARfhULo SEGUIIDo: DISPONER a cerencia l,lunicipal, asi como a las unidades orgánic8s competenles, el fiel

cumplim¡ento ds la presente norma municipal.

{ /\,4.
¡ F ü ;;';;;;);: /* 

" ^--- c---\lo
cÁ.i i' -' -i¡.t¡iqf, ,, 

Wtji rylp,,2,,,',,
(l Ce'ltral Teiefónica: 054 640500

ilo,od

Coresponde a la Gere¡cia Municipallas siguientes funcion€s:

28. Ejecutar y cumplir otras funciones que por delegación le

afibuya la Alcaldia y que sean de su mmpetenc¡a.

Conesponde a la Gerencia [/unicipal las s¡guientes funciones:

28. Eiercer la función de inte{ridad. aseourando la

imolementac¡ón del mod€lo de ¡nt€oridad, confome a las

disoosicionss emit¡das en la materia.

29. Ejecutar y cumplir otras func¡on8s que por delegación l€

atribuya la Alcaldla y que sean de su competenc¡a.
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